
 

 

 

 

AVISO IMPORTANTE 

RECONFORMACIÓN CONSEJO DE CUENCA RÍO CARARE MINERO 

Luego de la evaluación realizada por La Comisión Conjunta, conformada por la 

Corporación Autónoma Regional de Santander– CAS, la Corporación Autónoma 

Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ y la Corporación Autónoma de 

Cundinamarca – CAR, se informa a todos los actores a continuación publicados en 

el listado, que podrán presentarse a la reunión de elección del Consejo de Cuenca 

río Carare Minero, vigencia 2021-2024. Dado que han cumplido con los requisitos 

que exige la Resolución 0509 del 21 de mayo de 2013 del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, para hacer parte del proceso de elección al Consejo de 

Cuenca. 

NA: No Aplica. 

Organización o 
entidad 

Nombre del 
Postulado 

Verificación 

Municipio Observaciones 

Cumple 
No 

cumple 

ACTOR  Organizaciones que asocien o agremien sectores productivos 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES DE 

ESMERALDAS 
COLOMBIANAS 

Edwin 
Bayardo 
Molina 

X  
Regional - 

Cundinamarca NA 

ACTOR Organizaciones que asocien o agremien campesinos 

ASOCIACIÓN DE 
PESCADORES 

ARTESANALES Y 
AGROPECUARIOS DE 
BOCAS DEL CARARE 

Pedro Nel 
Fuentes 
Suarez  

X  

Puerto 
Parra – 

Santander  
 

NA 

ASOCIACIÓN DE 
PESCADORES 

RIBERAS DEL RÍO 
CARARE 

Ricardo 
Galeano 
Jiménez  

X  
Puerto 
Parra - 

Santander 
NA 

ACTOR Juntas de Acción Comunal 

JAC PRO-ADELANTO 
José Vicencio 

Fontecha 
Santamaria 

X  
Cimitarra - 
Santander 

NA 

ACTOR 
Organizaciones no gubernamentales cuyo objeto exclusivo sea la 

protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables 

DESARROLLO, 
ASESORIA 

AMBIENTAL, 

Ricardo Carrilo 
Palencia 

X  
Regional - 

Cundinamar
ca 

NA 



 

SANITARIA Y 
AGROECOLOGICA 

NATURAL 
AMBIENTAL SAS 

ACTOR Municipios con jurisdicción en la cuenca 

ALCALDÍA 
MUNICIPAL LA 

BELLEZA  

MARICELA 
TÉLLEZ 

SAAVEDRA  
X  

La Belleza -
Santander  

NA 

ALCALDIA 
MUNICIPAL EL 

PEÑÓN  

CAMILO 
ANDRÉS 

GONZÁLEZ 
SANTAMARÍA 

X  
El Peñón - 
Santander 

NA 

 

 


